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RESOLUCIÓN DE INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENT E DE 

CONTRATACIÓN DEL IMIB-ARRIXACA 
 
 

La Junta de Gobierno del IMIB-Arrixaca en su reunión del día veinte de diciembre de 
2019, autorizó el inicio del expediente de contratación del servicio de mantenimiento de 
las instalaciones de pez cebra, principal y cuarentena y de los equipos instalados en las 
mismas de la plataforma de animalario del IMIB-Arrixaca, tramitado por el  
procedimiento abierto regulado en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20l4/23/UE y 
20l4/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y con el régimen transitorio previsto en el 
apartado 3º de la disposición adicional 15 de la ley. 
 
Visto que el expediente cuenta con las autorizaciones preceptivas, propongo que se 
inicie la tramitación del siguiente expediente de contratación:  
 

- Procedimiento Abierto. Contratación del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de pez cebra, principal y cuarentena y de los equipos instalados en 
las mismas de la plataforma de animalario del IMIB-Arrixaca. Expediente 
FFIS/2019/18.  
- Importe de licitación: 50.820,00 € (base imponible: 42.000,00 €;  IVA: 
8.820,00 €).  
- Valor estimado del contrato: 42.000,00 € (cuarenta y dos mil euros).  
- Financiación: Aportación de Gestión del conocimiento dedicada al IMIB-
Arrixaca.  

  
 

Fdo.: Jesús Ángel Sánchez Pérez 
 

Director de la FFIS 
Órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca 
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